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¡ SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNOAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS. FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTíCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARrlCULO 79. 6Q FRACCIONES I Y 11. 82. 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL OEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII. 29. 30. 31. 33. 50. 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12.59.60,58 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTIcUlO 194~F'APAIlTADO!l FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEOERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATMDI'.D VIGENTE EN LA MATERIA 

OBJHIVODELA TRANSACCiÓN COMERCIAL 

IiOMBFiE COMÚN Y NOl,raRE CIENTIFICO 
(GÉfiERO y 'ESPECIE) DEL Af,¡tMA1.. o PtAUfA 

VISON 

Mustela vison 

DESCRIPCiÓN PARTE o DERIVADO 

BOLSA DE MANO elAPLlCACIÓN 

CANTlOAO; r.'ÚI!ERO DE 
ESPECll'l'NES PESO o PIELAS 

1 PI EZA 

PAls oc ORIGEN PAls DE PROCEDENCIA PERNISONO. 

2 

DINAMARCAlFINLANDlA 

VISO N 

Mustela vison 

ITALIA NO ESPECIFICA 

nOLSA DE MANO CIAPLlCACIÓN 11 PIEZAS 

PA!S DE ORiGEN FAIS DE PROCEDE/lelA 

3 

FIN.lA/IOIA 

SERPIENTE 

E/aphe carínata 

ITALIA NO ESPECIFICA 

BOLSA DE. MANO C/APLlCACIÓN 10 PIEZAS 

PA!s OE OOIGEN pA!s OE PROCEOENC' .... 

4 

CHINA 

ZORRO 

Vulpes lagopus 

ITALIA NO ESPECIFICA 

BOLSA DE !.IANO C/APLlCACIÓN 11:1 PIEZAS 

p Als DE OHlGE1/ PAls DE PROCEDEh'<:lA 

FINLANDIA ITALlA NO ESPECIFICA 

5 ZORRO ARTICULO DE PELETERIA COMBINADO 4 PIEZAS 

Vulpes tagopuslAlopex lagopus 

PÑs DE PROCEDENCIA 

FINLANDIA NO ESPECIFICA ITALlA NO ESPECIFICA 

Co.'-:O:CIO/WiTES 

ESTA AUTORIZACiÓN NO la EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECHlca·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATAlES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VI\lOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERA 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMENTACIÓN DE lA I.A.T.A SOBRE EL TRANSPORlE DE ANIUlALES VIVOS. A81'.'15MO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 ¡DIEZ) OlAS HÁBILES DESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORll~CION VERlFICADA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

S \liHDOS,<_ 
("$). ,oJ;t-t.t .... "-"(·!::l~ 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENER.O DE 2004. 

EN SUPLEJ...'Ctct POR AUSENCIA. OEf!NrrNA Da C. DtRECTOR GEI\ERAL ~'{i.s.\.~~~fW?§,yr~~ ~~' .. : 
CQ.'.:FORME A LOS ART, 2 fRACCiÓN xxrv. 32Y S4 DEL REGLAVEUTO INTER~O'f:8~.~~r;:--"i~_ r:.¿.¡ 
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